CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS
En [CIUDAD], a [FECHA], entre:
[bookmark: _Hlk100316222]La parte mandante, [NOMBRE DE CONDOMINIO], rol único tributario número [RUT CONDOMINIO], representado para estos efectos por [NOMBRE PRESIDENTE DE COMITÉ], presidente del Comité de Administración, cédula nacional de identidad número [RUT PRESIDENTE], ambos domiciliados en [DIRECCIÓN CONDOMINIO], comuna de [COMUNA CONDOMINIO] (en adelante como “la mandante”, “la comunidad” o “el condominio”); y por la otra parte:
La parte mandataria, [RAZÓN SOCIAL ADMINISTRACIÓN], rol único tributario número [RUT ADMINISTRACIÓN], representada legalmente por [REPRESENTANTE ADMINISTRACIÓN], cédula nacional de identidad número [RUT ADMINISTRACIÓN], ambos domiciliados en [DOMICILIO ADMINISTRACIÓN], comuna de [COMUNA ADMINISTRACIÓN] (en adelante como “la administración”).
Las partes individualizadas convienen el siguiente contrato de Prestación de Servicios de Administración de Condominios: 
SOBRE EL OBJETO DEL CONTRATO.
De acuerdo a lo acordado en [REUNIÓN DE COMITÉ O ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS], en acta con fecha [FECHA ACTA], y con la facultad que otorga el artículo número [17 SI ES COMITÉ O 15 SI ES ASAMBLEA] de la ley número 21.442 sobre copropiedad inmobiliaria, la mandante celebra un Contrato de Prestación de Servicios de Administración de Condominios de la comunidad, a contar del día [FECHA INICIO CONTRATO] con [RAZÓN SOCIAL ADMINISTRACIÓN], quien se compromete a realizar la gestión de administración de la comunidad referida, cumpliendo a cabalidad lo que se establece en la ley sobre copropiedad inmobiliaria número 21.442, o la ley que la reemplace, con la diligencia y dedicación necesaria para satisfacer las necesidades de la comunidad, para lo que se incluye todas las gestiones ordinarias de administración y las labores que le encomiende, indistintamente, el Comité de Administración o la asamblea de copropietarios. 
[bookmark: _Hlk214798497]Para estos efectos, la administración designa como administrador del contrato a [NOMBRE ADMINISTRADOR DELEGADO], cédula de identidad número [RUT ADMINISTRADOR DELEGADO], sin perjuicio de que la administración o el mandante, por motivos fundados, pueda cambiar o requerir el cambio respectivamente del administrador del contrato, comunicando tal situación a la otra parte con a lo menos cinco días hábiles de anticipación.	Comment by Zelkova Gestión de Comunidades: Acá se individualiza a la persona natural que ejercerá las funciones de administración en representación de la persona jurídica, si corresponde.
HONORARIOS DEL SERVICIO.
El precio o contraprestación líquida a pagar por el servicio de administración de la comunidad, será la suma mensual neta de [HONORARIOS EN NÚMERO] UF ([HONORARIOS EN PALABRAS] unidades de fomento). Para todos los efectos, se considerará el valor de la unidad de fomento del último día del período de facturación. En la eventualidad de que el valor de UF sea menor al último facturado, se mantendrá el anterior. 
Los honorarios anteriormente señalados incluyen los siguientes límites:
1. Asistencia a una reunión mensual con el Comité de Administración en formato telemático. En caso de requerirse reuniones adicionales o presenciales, tendrán el precio neto de [VALOR EN NÚMERO] UF ([HONORARIOS EN PALABRAS] unidades de fomento).
2. Preparación anual de una asamblea ordinaria de copropietarios o consulta por escrito. En caso de requerirse asambleas de copropietarios o consultas por escrito adicionales, tendrán el precio neto de [VALOR EN NÚMERO] UF ([HONORARIOS EN PALABRAS] unidades de fomento).
3. Visitas presenciales a la comunidad en horario hábil (lunes a viernes entre las 8:00 y 18:00 horas). En caso de una visita en horario inhábil, ya sea por requerimiento o por situaciones de emergencia o fuerza mayor, tendrán el precio neto de [VALOR EN NÚMERO] UF ([HONORARIOS EN PALABRAS] unidades de fomento).
4. Gestión mensual de nóminas de hasta ocho personas contratadas por el condominio. En caso de aumento en la cantidad de trabajadores, tendrán el precio neto de [VALOR EN NÚMERO] UF ([HONORARIOS EN PALABRAS] unidades de fomento) por cada trabajador adicional contratado.
Los honorarios serán liquidados y pagados en periodos vencidos, el último día hábil de cada mes. El pago se efectuará mediante transferencia electrónica bancaria que emitirá la mandante a favor de la administración, contra la recepción de la respectiva factura del período. 
En caso de simple retraso en el pago de la factura, la administración podrá suspender todos los servicios asociados al mandante hasta la regularización de sus pagos y aplicar el interés máximo convencional al período adeudado, sin perjuicio de lo indicado en el título VI del presente contrato. La suspensión de los servicios asociados por concepto de retraso de los pagos por parte del mandante no otorga derecho alguno a suspender los cobros de la administración respecto a la tarifa mensual. 
SOBRE LOS HORARIOS Y LUGAR DE TRABAJO.
La administración prestará sus servicios, indistintamente, en sus propias oficinas y/o en las dependencias u oficinas de la mandante, debiendo concurrir de manera personal o por medio de un representante a la comunidad para controlar el personal a cargo e imponerse del estado del funcionamiento del condominio.  
La administración dedicará a la labor encomendada, el tiempo necesario para el correcto y eficaz desempeño de sus labores y adoptar las medidas de gestión necesarias para el mejor cumplimiento de su labor.
FUNCIONES Y GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.
Son funciones esenciales y obligaciones de la administración, las que establece la ley número 21.442 sobre copropiedad inmobiliaria (o la ley que la reemplace), las de su reglamento, y las que se convengan de común acuerdo con el mandante, y responderá hasta la culpa leve, de acuerdo con el artículo 2.129 del Código Civil.
Tanto la administración, como persona jurídica, así como las personas naturales que ejerzan como administradores en el condominio deberán mantener vigente su inscripción en el Registro Nacional de Administradores de Condominios, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 y el título XIII de la ley número 21.442.
La contabilidad del condominio será gestionada por la administración conforme a las normas establecidas en el reglamento de la ley número 21.442. En el respectivo cobro de obligaciones económicas, la administración detallará los respectivos egresos en subfondos e ítems de carácter general, detallando cada egreso en su respectivo movimiento y no en el ítem en particular. 
Toda la información tratada, producida o enviada por la administración se realizará de manera digital, para lo cual la administración dispondrá de una plataforma de gestión financiera en línea a la que podrán tener acceso los miembros del Comité de Administración y copropietarios. La disponibilidad y características de dicha plataforma depende exclusivamente de esta, no teniendo la administración responsabilidad alguna en sus características o en caso de que esta no se encuentre disponible.
Zelkova entregará un número telefónico de atención a residentes, el cual estará disponible para estos en días hábiles, cuyos horarios serán definidos exclusivamente por la administración.
La administración realizará la gestión respectiva como equipo de trabajo, por lo que la ejecución de sus actividades diarias no necesariamente considera a una persona individual en particular.
La administración y su equipo de trabajo podrá prestar servicios libremente a otras comunidades, siempre que esto no interfiera con el buen servicio de este contrato.
Al no existir un vínculo de subordinación y/o dependencia (según lo establecido en el título VII), la administración llevará a cabo las funciones que le corresponden por medio de sus propios procedimientos, modelo de trabajo, protocolos y métodos, lo cual es entendido y aceptado por el mandante.
Se deja constancia que solo serán válidas las instrucciones impartidas a la administración por parte del Comité de Administración o de la asamblea de copropietarios, aquellas que consten en actas de acuerdo de los respectivos órganos de administración con los quórums exigidos por la ley número 21.442, o por medio del correo electrónico oficial del Comité de Administración.
Será responsabilidad de la comunidad entregar los diferentes recursos requeridos, tales como el acceso completo a la información actual e histórica y el acceso completo al correo electrónico de la comunidad, entre otra información relevante y pertinente, tales como la información indicada en el artículo 9 de la ley de copropiedad inmobiliaria.
Se deja constancia desde ya, que el mandante autoriza a la administración para el acceso al condominio y el uso de estacionamientos de visitas en la comunidad para el normal desarrollo de sus funciones y responsabilidades que emana el presente contrato.
La función elemental de la administración es la prestación en servicios de administración de condominios de acuerdo con la ley de copropiedad inmobiliaria, del reglamento de la ley y el reglamento de copropiedad, por lo tanto:
a) La administración no es una compañía aseguradora, por lo que no garantiza que no ocurran delitos, accidentes, incidentes, u otros. Sin embargo, la administración desplegará sus máximos esfuerzos por prevenir todo hecho, dentro del ámbito profesional y legal, que pueda afectar el normal funcionamiento de las instalaciones entregadas a su resguardo.
b) La administración no es una empresa de servicios transitorios ni de externalización de recursos humanos, por cuanto no suministra personal ni trabajadores contratados bajo su dependencia en las instalaciones del mandante para efectuar labores propias de las actividades del inmueble.
c) La administración no maneja de manera exclusiva los fondos del condominio, por lo que no aceptará dineros en efectivos ni documentados. Tampoco la administración tendrá la facultad de autorización exclusiva de los fondos de la cuenta bancaria mismo. En consecuencia, todas las salidas de dineros deberán ser documentados o electrónicos, con al menos la aprobación de un miembro del Comité de Administración o de quién la asamblea de copropietarios determine, y los ingresos de dineros deberán ser a través de pagos electrónicos.
d) La administración no es responsable de eventos o siniestros que puedan ocurrir en el condominio, ya sea que ocurran ante situaciones imprevistas, fortuitas, de fuerza mayor, o acciones u omisiones de terceros.
e) La administración no es responsable por negligencias u omisiones de terceros, originadas antes del inicio de vigencia del presente contrato.
f) La administración no almacena información física o material, por lo que toda información de esas características deberá siempre ser almacenada y custodiada en las dependencias del condominio. 
g) El servicio considera las normativas actuales que regulan a la copropiedad inmobiliaria, a la fecha de suscripción del presente contrato. En caso de que en el futuro exista alguna modificación a estas normas que exijan la implementación de un servicio adicional, se cotizará su implementación y deberá ser autorizado por el Comité de Administración.
h) En caso de instrucciones impartidas por el Comité de Administración o la asamblea de copropietarios que no estén expresamente indicadas en la ley de copropiedad inmobiliaria o en el reglamento de la ley, se cotizarán de manera independiente a los honorarios de la administración, lo que requerirá la aprobación previa del Comité de Administración para su ejecución.
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN.
La administración, a través de cualquiera de sus socios, representantes legales, mandatarios o funcionarios, deberá rendir cuenta documentada de su gestión de acuerdo con las formas establecidas en la ley número 21.442 sobre copropiedad inmobiliaria o aquella ley que la reemplace.
PLAZO DEL CONTRATO.
Este contrato es de plazo indefinido a contar de esta fecha y la administración se mantendrá en sus funciones mientras cuente con la confianza del Comité de Administración o de la asamblea de copropietarios del condominio. 
Sin perjuicio de lo anterior, podrá darse término de acuerdo con lo dispuesto en la ley de copropiedad inmobiliaria número 21.442 si concurriere cualquiera de las causales, o conforme lo indica el propio reglamento de copropiedad de la comunidad o en su caso lo acordaren los copropietarios reunidos en asamblea ordinaria. 
La terminación del servicio deberá comunicarse por escrito mediante correo electrónico con una anticipación mínima de 30 días. En caso de no emitirse dicha notificación dentro del plazo señalado, el condominio deberá indemnizar a la administración con el pago de una mensualidad establecida en el Título II, o con la proporcionalidad correspondiente cuando el aviso sea inferior a 30 días.
Para que la notificación indicada en el párrafo precedente sea válida, el mandante no deberá mantener deudas relativas a los honorarios pactados con la administración. En caso de existir saldos pendientes, el plazo de aviso previo comenzará a computarse únicamente desde la completa liquidación de los honorarios adeudados.
Terminado el contrato por cualquier causa, la administración, a través de cualquiera de sus socios, representantes legales o mandatarios, hará entrega en un plazo máximo de 10 días hábiles toda documentación que mantenga en su poder al Comité de Administración, momento en que se hará acta de entrega de la información.
INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL, SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA.
Las partes declaran que el presente contrato en ningún caso constituye ni da origen a una relación jurídica regida por la legislación laboral entre ambos, por no existir un vínculo de dependencia o subordinación entre ellos.
Ambas partes declaran entender y aceptar que los presentes servicios se realizarán de manera independiente, con plena autonomía respecto a sus funciones y al ejercicio de estas.
CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL.
Queda prohibido para las partes revelar a terceros ajenos al servicio cualquier información relativa a este contrato y la ejecución de este, sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte.
Todos los antecedentes, documentos e informaciones que las partes pongan a disposición de la otra, con motivo del desarrollo del servicio, no podrán ser usados por estos para ningún otro fin que no sea el señalado precedentemente. Estos antecedentes tendrán el carácter de confidenciales y deberán ser devueltos entre las partes al término del presente contrato.
Asimismo, a esta obligación de confidencialidad también se encuentran sujetas aquellas otras personas que, trabajando para las partes, tomen conocimiento de cualquier información secreta, reservada o importante de la contraparte, aunque no haya intervenido en forma personal o directa en ella.
Para todos los efectos legales, constituye una obligación esencial de este contrato que las partes guarden la más absoluta reserva respecto a la información que se tuvo en conocimiento como resultado del presente contrato.
Asimismo, el mandante se obliga a respetar los derechos de propiedad industrial e intelectual a los que pueda tener acceso durante la ejecución de los servicios contratados de propiedad de la administración.
Salvo acuerdo en contrario, por escrito y ratificado por las partes señalando lo contrario, todo documento o material creado por la administración en cumplimiento de los servicios será considerado como parte de los servicios realizados mientras el presente contrato se mantenga vigente, por tanto la administración será el único y exclusivo titular de todo derecho e interés sobre ellos.
AUTORIZACIÓN DE COMUNICACIÓN.
Con el objeto de dar cumplimiento a la ley número 19.628 (o la ley que la reemplace), sobre protección de datos de carácter personal, el mandante autoriza y faculta expresa e irrevocablemente a la administración o a quién la represente, para que en caso de simple retardo o mora en el pago de las cuentas, tarifas de este contrato y/o cualquier otra suma adeudada de conformidad con este contrato, comunique en la base de datos o sistema de información comercial BED (Boletín Electrónico DICOM) u otra análoga o equivalente, sus datos personales y los demás derivados del mismo, pudiendo ser ingresados, procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones, relevando a la administración de toda responsabilidad que pudiera derivar de tal efecto.
En la eventualidad que la administración tenga que recurrir a servicios externos de cobranza, los gastos y costas correrán por cuenta de la comunidad aceptando desde este instante pagar los valores que se cobren por estos servicios.
NORMATIVA APLICABLE.
Se hace presente que el presente instrumento, por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios de Administración de Condominios, se rige por las normas especiales que establece la ley número 21.442 sobre copropiedad inmobiliaria (o la ley que la reemplace), el decreto N°7 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de 2023, el título XXIX del libro cuarto del Código Civil y la ley de Juzgado de Policía Local (ley número 18.287), sin perjuicio de las demás normas que puedan ser aplicables al normal desarrollo del servicio.
DOMICILIO.
Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna de [COMUNA] y prorrogan desde ya la competencia ante sus tribunales para someterse a la solución de cualquier conflicto.  
EJEMPLARES.
Este contrato se firma en dos ejemplares del mismo tenor, quedando una copia en poder de cada parte. 
	[NOMBRE DE CONDOMINIO]
RUT: [RUT CONDOMINIO]
[NOMBRE PRESIDENTE]
Comité de Administración
CI: [RUT PRESIDENTE]
	[RAZÓN SOCIAL ADMINISTRACIÓN]
RUT: [RUT ADMINISTRACIÓN]
[REPRESENTANTE ADMINISTRACIÓN]
Representante legal
CI: [RUT PRESIDENTE]





